RES. 1887/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002694, Ent. N° 1980/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Mercedes relacionadas con la compra directa  por excepción Nº 16/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Auxiliares de Registros Médicos”; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta Convenio suscrito con fecha 22 de diciembre de 2015 entre la Administración actuante y la Cooperativa Social Auxiliares y Administrativos, del cual corresponde destacar las siguientes cláusulas: “PRIMERO. Descripción de tareas/servicios: OBJETO: Se deberá proveer el Servicio de Auxiliares de Registros Médicos con hasta 1700 horas mensuales (…). SEGUNDO: el plazo del contrato se extenderá desde el 1º de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016. TERCERO: El precio de esta contratación será de valor hora $ 224 (…).DÉCIMO: Habilita la presente contratación lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F. y empieza a regir una vez que el gasto esté intervenido por el Tribunal de Cuentas de la República.”; 

 2) que luce Propuesta de la Cooperativa y Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Regulares del MIDES, de fecha 16 de setiembre de 2015, correspondiente a dicha Cooperativa; 
3) que mediante Resolución de la Directora del Hospital de Mercedes, de fecha 21 de diciembre de 2015, se adjudica la Compra Directa por Excepción Nº 16/2015 por un total de $ 4:569.600 a la Cooperativa Social Auxiliares y Administrativos; 

4) que se devolvieron las actuaciones para mejor proveer, con fecha 12 de enero de 2016, por  parte de la Contadora Delegada, solicitando la remisión de la siguiente documentación: Verificación en RUPE documentos, vencimientos y estado//inscripción en rubro contratado; Afectación 2016; Resolución debe indicar al amparo Artículo 33 Literal 20 y Laudo. Señala que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de la Ordenanza Nº 66 del Tribunal de Cuentas de la República de fecha 20 de marzo de 1991: “si no se hubieran remitido todos los antecedentes necesarios para la intervención del Tribunal de Cuentas, sus Auditores o Delegados, se entenderá que el asunto no ha tenido entrada hasta que, completado los mismos, se cumplan nuevamente los requisitos establecidos en el Artículo 1.”; 

5) que se adjunta información del RUPE, correspondiente a la Cooperativa Social Auxiliares y Administrativos así como Documento de Afectación Nº 000032, de fecha 2 de febrero de 2016, Inciso 29 Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Unidad Ejecutora 030 Centro Departamental de Soriano, total nominal $ 4:569.600, Documento Confirmado; 

6) que mediante Resolución del Ordenador de Gasto del Hospital Mercedes, de fecha 6 de febrero de 2016, se adjudicó la Compra Directa de referencia; 

7) que se formularon observaciones por la Contadora Delegada, con fecha 29 de febrero de 2016:

7.1) ARTÍCULO 76 DEL T.O.C.A.F., párrafos 7 y 8 en lo que refiere a verificar por organismos públicos estatales en RUPE el cumplimiento del proveedor de las obligaciones legales que tiene el proveedor interesado en contratar con el Estado.

7.2) DECRETO 155/013, Artículo 26: en lo que refiere a la verificación de las obligaciones legales; 

8) que luce Resolución del Director de Centro Departamental de Soriano, de fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual resuelve el “pago correspondiente”; 
9) que asimismo se adjunta Resolución del Director de Centro Departamental de Soriano, de fecha 17 de marzo de 2016, mediante el cual dispone el reiterar el gasto de acuerdo a lo previsto en el Artículo 114 del T.O.C.A.F. siendo los servicios imprescindibles para un correcto funcionamiento del servicio hospitalario. De dicha Resolución surge la intervención efectuada por la Contadora Delegada; 

CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones que la Administración actuante dio cumplimiento a los extremos establecidos en el Artículo 76 del T.O.C.A.F. párrafos 7 y 8 en lo que refiere a verificar por organismos públicos estatales en RUPE el cumplimiento del proveedor de las obligaciones legales que tiene el proveedor interesado en contratar con el Estado, así como lo establecido en el Decreto Nº 155/013, Artículo 26;
 2) que el gasto ya ha sido intervenido por la Contadora Delegada, por lo que en la oportunidad sólo corresponde levantar las observaciones;   

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  las  observaciones  formuladas  por la Contadora Delegada con fecha 29 de febrero de 2016;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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